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ANUNCIO de 23 de mayo de 2006 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo

59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12 de
14 de enero).

Mérida, a 23 de mayo de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 23 de mayo de 2006 sobre
petición de documentación para completar
expediente n.º 30/2004 de subvención por
reposición de ganado bovino a D.ª Pilar
González González.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la
notificación de petición de documentación para completar expedien-
te n.º 30/2004 sobre subvención de ganado bovino solicitada por
Pilar González González, domiciliada en C/ Constitución n.º 6 de
Carcaboso (Cáceres), que se transcribe en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero, dándose publicidad a la misma.

Mérida, a 23 de mayo de 2006. El Director General de Explota-
ciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O

En relación a la solicitud presentada el 24/05/2004 en el
Centro de Atención Administrativa de Montehermoso, relativa a
las subvenciones que contempla el Decreto 15/2004, de 26 de

febrero, modificado por Decreto 51/2004, de 20 de abril, por el
que se establecen ayudas para la reposición de ganado bovino
en explotaciones sometidas a campañas de saneamiento ganade-
ro, objeto de vaciado sanitario, le comunico que habiendo tenido
conocimiento de la recaudación en vía de apremio de las
multas que le fueron impuestas en los expedientes sancionadores
n.º L26/264, L26/143 se procede a la reapertura del expediente
antes mencionado.

Deberá remitir documento que relacione al emisor de la factura
n.º 58 “Ganados la Palma, S.L.” beneficiario de un total de
5.234,68 €, con D.ª María Moreno Castillo, titular de la explota-
ción 058/CC/0268 y por tanto, propietaria de los animales objeto
de compra.

Asimismo y de conformidad con el artículo 3, en sus apartados f
y g, deberá remitir, ya que los certificados que constan en su
expediente han caducado:

f) “Certificado justificativo de estar al corriente de obligaciones
fiscales y frente a la Seguridad Social mediante certificados emiti-
dos por la Delegación Ministerial correspondiente y la Tesorería de
la Seguridad Social respectivamente...”

g) “Certificado expedido por la Consejería de Hacienda y Presu-
puesto, que haga constar que el peticionario no tiene deuda algu-
na con la Junta de Extremadura.”




